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' "LAS. PARTES", enteradas del contenido Yi alcance legal de todas y cada una de las 
. ~ ~~r,es y cláusulas del presente convenib específico de adhesión, y por no existir dolo, 

/i ii' ~ ¡EÍ!h e~~Gi~ala fe o cualqu ier otro vicio de, ~onsentimiento que pudiera afectar su validez, 
3 t~€t1 \ en~,is tantos originales, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de marzo 

Í -~ · · . veij' icinco. / 
u · . ?f r'l 
~ . _. ~'#.! I 
,p . ~~'"'t.~ R ,;EL SECRETARIADO" > 

T",:, ft.C.c-P - ----t J '. 
') / 
; C. JAvrG' ~~ . ~ R ~R~GUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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incidencias relativas al armamento y municiones asignado a la Dirección 
Seguridad Pública Municipal. 

VI.- "LOS MUNICIPIOS" se comprometen a homologar sus sistemas de 
comunicación, conectividad y videovigil_ancia, coordinándose para ello con el 
Centro de Comunicaciones, Computo, Con~rol y Comando (C-4). 

C).- Acciones policiales conjuntas. 

l. "LOS MUNICIPIOS", adecuarán su estructu ?a Orgánica-Funcional para optimizar 
' las siguientes tareas en materia de seguridad pública: I 

a) Supervisión, organización y -control de los Recursos Humanos desde SJh ,.. ~ 
ingreso a los Cuerpos Policiales, du rante su desempeño y hasta lal./ \.d 
terminación de sus servicios. 

b) Búsqueda, recolección, clasificación, a~álisis, evaluación y explotación de/ 
. ·ó(sEGU~~ormación, para las operaciones polici91es. ~ 

,-,~ ,, ¡ 
. .;;,~ ;1!: lnf ación para la generaciót1 de il;lteligencia para el sustento de las 
f l., ~me ~iones policiales. , 
'= & . : . . ,Y- :r ¡ 

~'l. ~ -- · f/ffice~imientos de abastecimiento, mantenimiento, reparaoíón y apoyo 
,p ~~ ~ gísÍico en los operativos policiales. 

·,. . ~R~~~ 7- i 

''--.,. l~S· PARTES" podrán desarrolla'r 'acciones policiales conjuntas ¿uya \ 
coordinación estará a cargo de "EL EJECU_, IVO ESTATAL", por conducto del titular 
de la Secretaría de Seguridad y Pro~cción Ciudadana, cuyo mando será 
únicamente operativo, sin detrimento ti.e los derechos y obligaciones que en ~ 
materia administrativa y de seguridad P, , b/ica originalmente corresponde a "LOS 

MUNICIPIOS". / D 
I . 

1!1- Para efect~s del pr~sente_ instn.ynento: s~ debe e~tender por "EL MANDO 
UNICO" al conJunto de l1neam1entoS1y estrategias a traves de las cuales se regulará 
la actuación operativa conjunta y chordinada de los elementos que conforman la 
Secretaría de Seguridad y Proteca: 1ón Ciudadana y los elementos que conforman 
las Direcciones de Seguridad P 'blica Municipal del Estado, a través de una sola 
instancia rectora que será la Se¡ retaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

IV. "EL MANDO ÚNICO" debe tener como objeto mejorar sustancialmente los 
niveles de seguridad pública. 

V. En los casos de alteración del orden público o de emergencia poli ial, " L 

({)EJECUTIVO E~", a tcavés~de la Yª'': d¡zida; Pm ce n 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

\~ . 

v · 
\ 

I 

' ·. 

't 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

. 1 1 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 

o 

';~-j~ 1 -- 1 
1, · · TABASCOI' 
j : . •_ GOBIER+,10 DEI.PUEBLO-· 

SÉPTIMA. "LOS MUNICIPIOS" manifiestan que los gastos que se originen por 

cuestiones administrativas relacionados con el mantenimiento preventivo, correctivo, 

mejoras y equipamiento de las unidades utilizadas por los elementos operativos 

municipales, como patrullas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, correrán 

por cuenta de los presupuestos asignados a "LOS MUNICIPIOS". 

De la misma manera, los insumos tales como gasolina, municiones, entre otros, que se 

utilicen en la actividad cotidiana de las corporác'iones, serán cubiertos con su propio 

presupuesto. .: l 
OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que lo /~elai ivo a la jornada de servicio de los H' 
elementos operativos adscritos actualmente a la~ Direcciones de Seguridad Pública 

Municipal, que formen parte de "EL MANO() úN1:co POLICIAL", será establecido por 

"LOS MUNICIPIOS" acorde a las necesidades del !:lervicio que requiera "EL EJECUTIVO 

ESTATAL", a través de la Secretaría de Segur'idad y Protección Ciudadana, y se 

determinará. considerando la capacidad p . .tesup.~estal de "LOS MUNICIPIOS"; por lo 

l-0.~ los elementos que no formen parte de dicho mando, seguirán 

~ ~ ndose en la forma y términos 9 ue establezcan "LOS MUNICIPIOS". 

1'.~~ /..~~ ~ r: ecta a los días de descansJ, peJ~isos y licencias de los elementos, así /j\ 
~ ~e . , la p al salario, vacaciones, awuinaldo y demás derechos y prestaciones, 

· ~:. - · . i ~ e te "LOS MUNICIPIOS" qu,ienE¡!s tendrán la facultad de det.erminarlo. 

18., .~ ~ 

\J) • ... " S PARTES" acuerdan que ep lo relativo a la imposició~ de -. ~edidas \ 

a l?s elemento~ operativos~¡;erá la Com_isi~n de Hono~ Y_ Justi:cia de ·cada · . 

\ 

n, quien conocera y resolvera ]os procedimientos adm1n1strat1vo~ que se 

instauren a los elementos operativos res P\),ectivos. · 

DÉCIMA. El presente Convenio de Coor, 'inación y Colaboración Institucional abarcará 

el territorio de "LOS MUNICIPIOS", /e los términos de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y eyB p do de Policía y Gobierno de cada Municipio. 

De igual modo, "LAS PARTES" acu trda• que el presente Convenio se registra en el 

marco general de colaboración Y¿ coa dinación entre el Gobierno del Estado de 

Tabasco y el conjunto de los Mun'cipios del Estado, para garantizar la seguridad y la 

· paz de los habitantes del Esti o, por lo f ual eventualmente existirá la necesidad de 

que, en las ocasiones en que a í se requieran por la naturaleza de los operativos a 

realizar o por situaciones d I gravedad v emergencia, los elementos de las fuerzas . 

/ policiales de uno o más municipios actúen, de manera excepcional y temporal, fuera ;Ü\ 

- \ de su jurisdicción y, en todo caso, como \fuerzas auxiliares y de apoyo bajo el mando (__ij,, 

único y directo del personal autorizado por el titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudidana. 
/ 

/~ DÉCIMA PRIMERA. Los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

4 derivadas del presente Convenio de Coordinación y Colaboración lnstituci~I, 

actuarán bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en relación c n la 

información que les pporc* que tenga\ carácter de res[} o 
17 

~(Q 1 ~ C'~~ 
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•• TABASCOS 
GOBI ERNO DEL PUEBLO 1111 

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente Instrumento 

jurídico será a partir de la fecha de su firma y 1-),~sta el día 04 de octubre del año 2027, 

debiéndose publicar en el Periódico Oficial da!' Gobierno del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA NOVENA. Cualquiera de "LA':;/ PARTES" podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente Convenio ®e Coordinación y Colaboración, cuando 

concurran razones de interés general o cir . unstancias de otra naturaleza que impidan 

su continuación, previa notificación quef se efectúe por escrito con un mínimo de 

treinta días hábiles de anticipación, en/ el que funden y motiven las razones de la 

decisión. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar 

perjuicios, tanto a ellás como a tercertbs, para lo cual deberán garantizar que las 

activi ades que estén en curso sean c ~ ncluidas con arreglo a los planes o acuerdos 

es ecíficos. f 

VIGÉSIMA. "LAS PARTES" convienenf que, para efecto de mejorar la coordinación 

entre las corporaciones, el presente E:onvenio podrá ser adicionado o modificado 

mediante la firma del instrumento j urídico conveniente, en cuyo caso deberán 

_ ,,9bse0rtij¿se las formalidades pertinentés . 
. ,. ~ ~ 

~f:'t"' t ~ onvenio de Coordinaci~n y Colaboración Institucional en Materia de 

'3 / · · ' iblica para la Implementación del Mando Único Policial se firma de 

la ~ ~ ad, or triplicado, en las ins~a laciones de Palacio de Gobierno, en la Ciudad 

<!?, ~~ o a, Capital del Estado d~1Tabasco, a los treinta días del mes de abril del 

·. ü) 12 ~i l v 1nticinco. 

~ - ~~ 

~ 

JAVIER MAY R .DRÍGUEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 
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RESIDENTE MUNICI 
NACAJUu:A-----

SANDRA ~NÁNDEZ 

l!MÉNEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

TENOSIQUE 

} 
7r 

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRMAS OEL CONVENIO DE COORDINACIÓN )' COLABORACIÓN INSTITUCIONAL EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA PARA LA IMPLEMETACIÓN DEL MANDO ÚNICO POLICIAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y POR LA OTRA PARTE, LOS H. AYÚNTAMIENTOS DE BALANCÁN, CÁRDENAS, CENTLA, 

COMALCALCO, CUNDUACÁN, EMILIANO ZAPATA, HUIMANGUILLO, JALAPA, JALPA DE MÉNDEZ, JONUTA, MACUSPANA, 
NACAJUCA, PARAISO, TACOTALPA, TEAPA YTENOSIQUE, DE FECHA30 DEA_BRIL DE 2025. 
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